








































































  

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo BCH Cra. 6 Nº 15-32 piso 2ª 
PBX 409 00 09 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co 

1-32-274-561-20789 
 
Bogotá   D. C . diciembre 30 de 2022  
 
 
 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUTIO DE BOGOTÁ D.C. 
Dr.(a).  SEBASTIAN GONZALEZ RAMOS 

ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

OFICIO N.º 1605 del 24/11/2022  
 
RA  032E2022982383 del 01/12/2022 

EJECUTIVO No.  110013103021202200203 00 
  

 
Demandante:  COMPAÑÍA DSIERRA SAS C.C. NIT 9003978390 
Demandado:   BUENA VIBRA EVENTOS  EU NIT 901261663 
 
Cordial saludo 
 
Acuso recibo del oficio en referencia  el día 22 de diciembre de 2022 en el GIT Administración de 
Cobro de la División de Cobranzas. 
Verificado los sistemas informáticos institucionales y bases del área de Cobranzas, la Seccional de 
Impuestos de Bogotá BUENA VIBRA EVENTOS  EU NIT 901261663 tiene obligaciones pendientes 
por  cancelar, con expediente de cobro No. 302139080. 
 
A la fecha   adeuda a la Nación   la suma de   CIENTO DIEZ MILLONES SEIS MIL PESOS 
($110.006.000)* 
 
*Sin perjuicio de lo anterior, estas y demás obligaciones que estén o llegaren a presentar mora, 
deben ser actualizadas con sanción e intereses a la fecha de pago. 
Así mismo, señor Juez este despacho le solicita hacer llegar los dineros que se alleguen al proceso 
de la Referencia por concepto de embargo a bancos, y sea puesto a disposición de este Despacho 
mediante consignación de título judicial en la cuenta No. 110019193036 del Banco Agrario de 
Colombia.  
 
Cordialmente 
 
 
 
DIEGO HERNAN BUITRAGO DELGADO 
Funcionario GIT Administración de Cobro 
División de Cobranzas 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
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